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PONENCIA ORGANIZACIÓN 2016
 

a) Evaluación y visión general del periodo 2012-2016
 

La palabra que mejor define este periodo es la de 'subsistencia'.Durante estos años, PUEDO se ha esforzado en su tarea de mantener viva la crítica a la ONCE en sus actuaciones a nuestro juicio, perjudiciales para sus afiliados y trabajadores, principalmente para su colectivo de vendedores


Ha realizado una labor cultural importante, en cantidad y calidad, organizando charlas, mesas redondas, seminarios, etc. sin embargo, el fruto de estos esfuerzos ha sido muy escaso.


Hemos bajado en afiliación, de manera que hoy PUEDO está vivo solamente en: Catalunya, Asturias, Castilla y León, Galicia, y Madrid, hay personas en otras comunidades autónomas, pero no podemos hablar de grupo siquiera.


La participación en las actividades culturales ha sido desigual, importante en los momentos más lúdicos, pero no tanto en ocasiones en que se han tratado temas de interés político, socioeconómico, ...

Lo que hemos dado en llamar Foro de integración social como espacio complementario, en colaboración con otra entidad, ha atendido algún caso, pero no hemos sido capaces de que funcionara de forma participativa y sistemática para nuestro colectivo.


Con este panorama ¿qué hacemos hoy aquí?


La realidad es tozuda, la ONCE es una dictadura que aplasta el más mínimo atisbo de oposición, y por ello, PUEDO es más necesario que nunca, ya que es el único grupo crítico, que  a pesar de todo lo dicho, EXISTE.


Tenemos que continuar con el esfuerzo de renovarnos e insistir en nuestro empeño de luchar por una ONCE más justa, por un entorno general en el que las personas con diversidad funcional, estén integradas y lleven una vida digna a todos los niveles.


Autocrítica. Por supuesto que sí, claro que tenemos que hacer autocrítica. Probablemente nos hemos dejado contagiar por la inercia general, si todo es tan difícil, qué puedo hacer yo, y no hemos sabido llegar a los colectivos con un mensaje atractivo que les animara a sumarse a nuestra lucha.


No hemos conseguido que se entendiera el hecho de no presentarnos a las elecciones, lo que ha causado mucho impacto en nuestra afiliación y entorno sociopolítico, considerando este motivo como uno de los importantes para desmotivar a nuestra gente.


No hemos conseguido que se entienda que además de lo estrictamente relacionado con los cargos de representación, se puede hacer política desde otros ángulos y con otras herramientas.

Pero no nos lo han puesto fácil.


Nos han echado del local en centros ONCE, tanto en Madrid como en Barcelona, Valencia y Sevilla, y nunca se nos dio en Canarias, lugares donde tuvimos representación formal, lo que nos ha alejado aún más del contacto con los afiliados y trabajadores ONCE.


Nos han impedido todo contacto con nuevos afiliados, nos han negado la distribución de información sobre nuestras actividades culturales... 

La postura cada vez más agresiva de la dirección de la ONCE ha supuesto el miedo creciente entre sus trabajadores; los recortes en los servicios han significado que cada vez más, los afiliados se han apartado más de la institución y, en definitiva, las cosas han cambiado y siguen cambiando tan sustancialmente, que seguimos siendo igual o cada vez más necesarios, como grupo crítico, pero tenemos que renovar nuestra manera de hacer las cosas.


Avanzar en el uso de nuevas tecnologías, algo que tampoco hemos conseguido reforzar en este periodo objeto de análisis, pero que tiene que convertirse en un instrumento importante de comunicación, las redes sociales tiene que ser el cauce para que nuestro mensaje llegue a todas partes.

Hemos simplificado en alguna forma nuestros estatutos para que reflejen más fielmente la realidad de grupo no demasiado grande y de nuestra opción preferente por la reivindicación social y democrática y nuestro compromiso creciente con la discapacidad en su conjunto. Debemos darle agilidad y flexibilidad a nuestra organización.

Hemos creado un grupo whatsapp abierto para el debate de problemas cotidianos. Hemos creado un usuario twitter que debemos potenciar. Debemos mantener y ampliar en lo posible las listas de correos electrónicos para difundir nuestra información.


Hemos de crearnos la infraestructura informática necesaria para hacer reuniones virtuales cuando sea necesario. Ya hemos hecho la última reunión de ejecutiva por skype. En esto hemos dado algunos pasos.


Debemos abrirnos a participar en otros colectivos reivindicativos de la discapacidad en general.

Mantener hoy la exclusividad de planteamiento para trabajar exclusivamente en el área de la ceguera y discapacidad visual, sería en sí mismo una mirada ciega de la realidad.


Los vendedores que mantienen hoy la ONCE son personas con discapacidad pero afiliados a la ONCE solamente un tercio de los mismos...

Hablar de solo ciegos en este contexto carece ya de sentido. Éste es uno de los factores importantes que están cambiando la naturaleza misma de la ONCE.


Aunque como trabajadores, las personas con discapacidad diferente a la visual, tengan su estructura de participación, las decisiones que marcan lo que será después la ejecución laboral, se toman en el campo político.

 

b) Evolución histórica de PUEDO
 


PUEDO nace en enero de 2003 con vocación de aglutinar a los sectores descontentos con la situación de la ONCE, a fin de conseguir un grupo de oposición real al grupo monolítico hoy que gobierna la Institución desde 1986.

Con el fin de que PUEDO tuviese grandes dificultades para concurrir a las elecciones, UP adelantó entonces un año el proceso electoral, por lo que nuestro grupo decidió no concurrir a aquellas elecciones, dedicándose en el cuatrienio 2003/2007 a realizar una crítica responsable y seria de las innumerables irregularidades cometidas por el gobierno de UP. Papel fundamental en esta actuación tuvo “el bastonazo”, que consiguió buena acogida, tanto entre los afiliados como entre los trabajadores no afiliados.

 
A pesar de las enormes dificultades que la normativa electoral impone a cualquier grupo de oposición que no cuente con el respaldo de la Dirección, PUEDO decidió presentarse a las elecciones de 2007, a fin de refrendar su presencia como grupo de oposición ante todos los afiliados de la Institución.


Al no contar con recursos económicos para afrontar un proceso electoral, fue necesario suscribir un préstamo con una entidad financiera avalado con el patrimonio de varios compañeros.


Este préstamo fue un lastre importante en la economía del grupo. Finalmente tuvo que ser cancelado directamente por los compañeros que lo avalaron en una cantidad importante.

 
Tanto en el proceso electoral de 2007 como en el celebrado en 2011, PUEDO ha impugnado sin éxito la normativa electoral aprobada por el Consejo general en 1989, con la exigua mayoría de 8 votos a favor y 7 en contra. Esta normativa fue en principio tolerada por el gobierno del PSOE, que sólo la legitimó en 1991, tras haberse producido acontecimientos más que sospechosos.

 
La respuesta del protectorado en 2007 a nuestros recursos, fue que, dado que nos presentábamos a las elecciones, aceptábamos implícitamente la normativa, mientras que en 2011, dicho Consejo de Protectorado contestó que no estábamos legitimados para impugnarla, debido a que no nos presentábamos a las elecciones. Respuestas totalmente contradictorias, evitando deliberadamente entrar en el fondo de la cuestión, por razones obvias.

 
En las elecciones de 2007 conseguimos 6 consejeros territoriales, a pesar del rodillo de UP y de sufrir ataques como el anónimo que dieron en llamar OJO dirigido a nuestros avalistas que solamente pudo salir del interno de la ONCE puesto que la dirección de los afiliados no es un dato publicado en el censo electoral.

 
El buen trabajo de nuestro grupo en algunos consejos apenas si pudo dar resultados.

Cualquier propuesta nuestra era rechazada sistemáticamente, aunque tiempo después, fuera presentada de nuevo por ellos y aprobada por unanimidad de sus consejeros.

 
Por estas razones, pero principalmente por la normativa electoral y por como UP la aplicaba, el Comité Coordinador tomó la decisión de no presentarse a las elecciones de 2011, si bien participando activamente en una campaña para-electoral, lo que se llevó a cabo en la medida de nuestras posibilidades.


Esta decisión se ha ratificado en 2015 por las mismas razones. 

 

c) Hacia una redefinición asociativa

En tanto no se consigue una modificación radical en la normativa electoral o un cambio cualitativo en la participación de afiliados y trabajadores en la dirección de la ONCE, por ejemplo mediante la implantación del nuevo sistema congresual que propugnamos, en sustitución del sistema electoral vigente, PUEDO tiene que continuar realizando oposición seria, denunciando –con toda la contundencia que cada caso requiera- todas las irregularidades que con tanta frecuencia se cometen, pero sin participar en las farsas electorales que quienes nos gobiernan quieran organizar.
 


PUEDO debe ampliar su participación en el entorno ONCE ¿ILUNION? implicándose en los ámbitos social y cultural de la Institución.

Para ello es necesario crear la infraestructura que permita atender necesidades de los asociados en estos ámbitos.


Los grandes recortes, incluso la desaparición en algunos casos, de los servicios especializados de la ONCE y la atención personalizada

a los afiliados y otras personas con discapacidad visual, abre un claro espacio a la intervención de PUEDO, que en función de sus recursos, intentará dar respuesta a estas necesidades.

 
Para llevar a cabo con éxito este cometido, es necesario contar con un equipo de personas implicadas, que, bajo la dirección y asesoramiento de un experto, puedan ponerse rápidamente al día en la variadísima casuística que de seguro se presentará. Además, es necesario concertar con un abogado que actúe en aquellos casos que requieran intervención jurídica. El equipo deberá estar –lógicamente- en Madrid, existiendo en los restantes territorios alguna persona que se coordine con el equipo central, para la resolución de los casos que se produzcan en su demarcación.


Sin pretender ofrecer aquí una relación exhaustiva de los asuntos en los que la intervención de PUEDO sería de utilidad, mostramos los siguientes:
1. Asesoramiento en temas puntuales de interés para una persona en asuntos de su vida diaria.
2. Ofrecer atención especializada en cuestiones sociales de afiliados y sus familiares. (En algunos de estos casos será necesario concertar con gabinetes especializados).
3. Amparo a personas con necesidades de residencias o de otro tipo de atención especializada, haciendo labor de mediación.
4. Supuestos de reclamaciones o recursos contra denegaciones de cualquier naturaleza que se produzcan en sus derechos de discapacidad y/o dependencia (grado de incapacidad, grado y certificado de minusvalía, acceso a la jubilación, aplicación de I.R.P.F….). Este punto puede quedar abierto a personas discapacitadas, no afiliadas. 

 


Dando un paso más, PUEDO se implicará en el ámbito más general de la diversidad funcional, participando en actuaciones relativas a la ceguera y deficiencia visual, tanto en el entorno ONCE como fuera de él, así como, con otras discapacidades fuera o dentro de la ONCE. Con ello, procurará dar respuesta a los cambios sociopolíticos que han supuesto de una parte, que la ONCE, esté cambiando su propia naturaleza, y de otra, el hecho objetivo de que cada vez más, la interrelación entre personas con distintas discapacidades sea más importante.

 

d) La acción sociocultural para el cambio de mentalidad
 

            PUEDO tiene que procurar tener una mayor presencia entre los afiliados de la ONCE. Una forma de conseguirlo es la organización de actividades culturales y de tiempo libre. Estos actos, además de prestar un importante servicio a los afiliados –que la ONCE cada vez restringe más-, permite un mejor conocimiento de nuestro grupo por el colectivo de la Institución. Para estas actividades debemos buscar la colaboración con grupos y personas individuales descontentos con la situación actual de la Institución, que puedan enriquecer nuestro proyecto.

Las actividades a realizar dependerán –lógicamente- de las posibilidades que en cada caso se encuentren para su organización. Se pueden organizar conferencias o mesas redondas sobre temas de actualidad, así como de cualquier otro que resulte de interés para nuestro colectivo. Asimismo se organizarán actuaciones musicales, tanto de afiliados a la ONCE como de personas o grupos ajenos a la Institución.

Un importante medio de confraternización son las comidas abiertas a todos los afiliados y trabajadores de la ONCE.

            Otro medio importante de acercamiento a las personas son las excursiones, que se podrán organizar siempre que se cuente con expertos en su realización. Se puede empezar organizando excursiones de una jornada de duración que no conlleven la necesidad de buscar alojamiento en zonas quizá poco conocidas; para, una vez con cierta experiencia, realizar viajes más amplios.

En todo caso, PUEDO realizará estas actividades con sus propios medios, o demandando de otros grupos o asociaciones que se desenvuelvan en igual medio y similares fines.

 

 

e) Reactivación organizativa básica
 


Dadas las dimensiones actuales del grupo, se facilitará al máximo la flexibilidad para mantener por una parte, la autonomía razonable de cada grupo territorial y la coordinación de todos los grupos. Sin ningún afán centralista, se dará mayor peso de responsabilidad asociativa a la autonomía de Madrid, por ser el lugar donde el grupo tiene más afiliados, pero solamente para dar soporte e impulso a todas las iniciativas que se consiga que surjan en todo el territorio.


Siendo cierto  que la base de funcionamiento debe ser autonómica, se facilitará la coordinación de afiliados de distintas autonomías, si se entiende que así se mejora el funcionamiento.

 

f) Financiación
 


No parece el momento más oportuno para aumentar las cuotas, dada la crisis que estamos padeciendo. Sin embargo, es el momento de reflexionar sobre la aplicación de las cuotas reducidas. Estamos en un momento en que muchos afiliados se están jubilando de manera anticipada y con pensiones elevadas, por lo que no parece lógico defender la cuota reducida para todos los jubilados. Parece más razonable establecer la cuota reducida para aquellos militantes (trabajadores o jubilados) que no superen el salario mínimo interprofesional, así como para los estudiantes que todavía no perciban rentas significativas del trabajo. Asimismo, será necesario –como en el pasado- recurrir a cuotas extraordinarias, cuando se pretenda realizar alguna actividad de especial relevancia para el grupo y que no pueda ser financiada con las cuotas ordinarias. Por supuesto, se recurrirá a las cuotas extraordinarias, únicamente cuando deban afrontarse acciones de especial importancia.

Como parece que algunos militantes tienen reticencia en proporcionar sus datos bancarios y desean pagar la cuota directamente, podría autorizarse esta forma de pago, a condición de que entreguen el resguardo de la transferencia al coordinador autonómico o al miembro del comité autonómico responsable de finanzas, que deberá comunicar electrónicamente al responsable de finanzas de la ejecutiva estatal, que el pago se ha realizado.

En cuanto a la posible diversificación de recursos económicos, no es posible fijar –ni por aproximación- la cuantía que se recaudaría, ya que depende, en primer lugar, del éxito que se consiga en la prestación de servicios y de la generosidad de los receptores de las ayudas. En cuanto al porcentaje que PUEDO obtenga de la minuta de los profesionales externos que sea necesario contratar para la atención a casos que lo requieran, dependerá del acuerdo al que se llegue con dichos profesionales.
g) Medios de comunicación interna
 


Se crearán equipos de trabajo, para atender diferentes tareas:
1. Realizar sesiones formativas en función de la demanda que genera la realidad del momento.
2. Preparar ‘podcast’ con información de interés para afiliados y trabajadores.
3. Atender redes sociales.

h) Política de relación con los medios de comunicación social

Creación de una estructura de comunicación externa a través de los medios de comunicación:
1. Creación de la nota de prensa como instrumento de divulgación externa excepcional ante hechos de relevancia
2. Acciones puntuales, tales como llamadas a emisoras de radio para denunciar o reivindicar cuestiones urgentes.

 

 

 

Madrid,  29 de septiembre de 2016

